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VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN MODIFICACIONES 

1.0 10-12-2018 

Documento Inicial. Describe el acceso al sistema y los procedimientos 
para declararse activo e inactivo o hacer un cambio de datos 
personales. 

2.0 27-12-2018 
Se añade descripción del procedimiento para participar en las 
convocatorias de adjudicación de bolsas 

3.0 16-01-2019 

Se añaden las nuevas opciones de menú: Plazas, Convocados, 
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no disponible, presentar documentación pendiente, alegaciones a la 
propuesta de exclusión y alegaciones para los inactivos de oficio 

4.0 17-01-2019 Revisión de procedimientos 

5.0 22-01-2019 Se añade el apartado plazas no cubiertas 

6.0 08-02-2019 Actualización de pantallas 

7.0 27-02-2019 Se añade geolocalización de plazas 

8.0 28-08-2019 
Nuevas opciones de consulta de estado en tiempo real. 

Actualización ventana de normativa. 

9.0 04-09-2020 Se actualiza a la nueva orden. 

10.0 22-09-2020 Modificación en la forma de ordenar las plazas. 
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1. Introducción 

El Sistema de Provisión de Interinidades es una web al servicio del personal integrante de las 

bolsas de trabajo docentes para agilizar su comunicación con la Administración.  

Accediendo al sistema se podrán gestionar distintas cuestiones y solicitudes en relación con la 

situación en bolsa del usuario, además de consultar las noticias y normativa publicadas con 

relación a las bolsas de trabajo docentes sin necesidad de desplazarse físicamente a la 

Delegación.  

El objetivo de la Consejería de Educación es ampliar paulatinamente la oferta de servicios de 

este sistema de manera que se facilite cada vez más a los usuarios la gestión de sus trámites y 

el control del estado de estos. 

2. Inicio 

El Sistema de Provisión de Interinidades está disponible en: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/sipri 

En la web podrá usar las diferentes opciones del menú para consultar las Novedades y Normativa 

publicadas en el portal sin necesidad de autenticación. 

 

 

En la pantalla de inicio, se publicarán las novedades y noticias de interés para los usuarios: 

 

 

Desde la opción Normativa, podrá consultar las resoluciones publicadas en cada convocatoria. 

Tiene disponible dos pestañas.  

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/sipri


 

 

• En la pestaña Novedades podrá consultar los documentos publicados en la última 

semana, así como la Orden por la que se regulan las bolsas de trabajo docente y las 

resoluciones publicadas por la Consejería en relación con los distintos procedimientos 

que se gestionan en el portal. 

 

• Si desea consultar los documentos de convocatorias anteriores del curso actual, deberá 

hacerlo desde la pestaña de Histórico. 

 

Para ello, seleccione en el desplegable la fecha de la convocatoria y pulse Buscar para 

ver la lista de Resoluciones y Anexos publicados en dicha convocatoria. Pulsando sobre 

cada uno de los enlaces podrá descargar el documento correspondiente. 

 

Desde la opción Ayuda tendrá acceso a este manual y a una presentación interactiva donde 

encontrará la descripción de los procedimientos que pueden realizarse en el sistema. Además, 

podrá consultar la opción de Preguntas Frecuentes donde se resuelven las dudas más comunes 

de los usuarios. Si una vez consultado el manual y las preguntas frecuentes no ha resuelto su 



 

 

duda o si ha encontrado cualquier incidencia o anomalía en el funcionamiento del sistema, 

podrá contactar con el equipo de soporte desde la opción Contacta. 

 

2.1. Consultas 

Tiene disponibles tres opciones de menú para realizar consultas: sobre las plazas convocadas, 

sobre las listas de convocados o sobre los distintos procedimientos de adjudicación. 

2.1.1. Plazas 

En esta opción podrá consultar las plazas disponibles para cada convocatoria: 

 

Seleccione cualquiera de los criterios de búsqueda y pulse el botón Buscar para visualizar solo 

las plazas que desee. Puede ver la información de las plazas mediante la opción de Listado o 

Mapa, donde podrá ver las plazas según su localización. 

 



 

 

 

Puede hacer zoom sobre cada una de las agrupaciones de plazas para desglosarla y concretar la 

localización. Además, pulsando sobre cada una de ellas, verá la información concreta de la plaza 

ofertada. 

 

2.1.2. Convocados 

En esta opción, podrá consultar la relación de personas convocadas para cada convocatoria. 

 

Al igual que para las plazas, puede filtrar la búsqueda por NIF/NIE y/o Puesto añadiendo los 

criterios que desee y pulsando el botón Buscar. 

 

 

 



 

 

2.1.3. Adjudicación 

En esta opción del menú se desplegará una lista con diferentes opciones para consultar el 

resultado de la adjudicación : 

 

2.1.3.1. Adjudicados 

Esta ventana muestra la relación de adjudicados para cada convocatoria. Usando el buscador, 

podrá realizar una búsqueda por cualquiera de los criterios disponibles pulsando el botón 

Buscar. 

 

2.1.3.2. Activos No disponible e Inactivos Voluntarios 

Muestra la relación de personas en situación Activo No Disponible o Inactivo voluntario una vez 

se haya adjudicado la convocatoria. Puede realizar una búsqueda por cualquiera de los criterios 

disponibles pulsando el botón Buscar. 

 

2.1.3.3. Inactivos de Oficio 

Muestra la relación de personas en estado Inactivo de oficio una vez adjudicada la convocatoria. 

Puede realizar una búsqueda por cualquiera de los criterios disponibles pulsando el botón 

Buscar. 



 

 

 

2.1.3.4. Propuestas de Exclusión 

Muestra la relación de personas propuestas para exclusión una vez adjudicada la convocatoria. 

Puede realizar una búsqueda por cualquiera de los criterios disponibles pulsando el botón 

Buscar. 

 

2.1.3.5. No cumplen requisitos de Puesto Específico 

En esta opción puede ver la relación de personas que han solicitado un puesto específico y no 

cumplen con algunos de los requisitos para este. Al igual que en las opciones anteriores, puede 

realizar una búsqueda por cualquiera de los criterios disponibles pulsando el botón Buscar. 

 

2.1.3.6. Plazas no cubiertas 

En esta opción podrá ver la relación de plazas que han quedado desiertas en cada convocatoria. 

Puede realizar una búsqueda por cualquiera de los criterios disponibles pulsando el botón 

Buscar. 



 

 

 

2.1.3.7. No adjudicados 

En esta opción podrá ver la relación de personas que NO han resultado adjudicados en cada 

convocatoria. 

 

Al igual que en las opciones anteriores, si lo desea, podrá realizar una consulta por NIF/NIE para 

filtrar el listado. 

2.2. Acceso 

Para acceder a los diferentes procedimientos abiertos y conocer su situación en bolsa deberá 

autenticarse en el Sistema.  

Desde la pestaña Acceso, podrá elegir tres formas de autenticación para acceder a los distintos 

procedimientos. 



 

 

 

2.2.1. Autenticación mediante Usuario IdEA 

Si elige esta opción verá el siguiente formulario: 

 

Solo el personal que haya trabajado como docente en esta Consejería dispone de este usuario. 

En ese caso, deberá introducir su usuario y contraseña IdEA para acceder. Si no dispone de este 

usuario, puede usar cualquiera de las otras dos opciones de acceso. 

2.2.2. Autenticación mediante Localizador 

Para autenticarse por esta opción debe introducir su NIF/NIE junto con su localizador en el 

siguiente formulario: 

 

Si no conoce su localizador, puede consultarlo en la opción Obtener localizador, que le llevará a 

la siguiente pantalla: 



 

 

 

Mediante Datos de Contacto deberá rellenar el formulario indicando obligatoriamente el 

NIF/NIE junto con el correo electrónico y/o el teléfono móvil.  

 

Al menos una de las opciones de contacto debe coincidir con los datos registrados en el Sistema 

de RRHH de la Consejería y será el medio por el que se le comunicará el localizador.  Si ninguno 

de los datos coincide con los registrados en el sistema, la pantalla le mostrará un mensaje de 

error. En caso de poder realizar el envío correctamente, se le mostrará un mensaje similar al 

siguiente: 

 

Como puede ver en la imagen anterior, el envío del email y/o SMS puede tardar unos minutos, 

téngalo en cuenta antes de realizar una nueva petición. 

2.2.2.1. Modificar localizador 

Si desea cambiar su localizador, una vez autenticado, tan solo tendría que acceder a la opción 

Cambiar localizador. 

 

 

Una vez dentro solo tiene que rellenar el formulario indicando su localizador actual y el nuevo 

localizador quiere tener: 



 

 

 

2.2.3. Autenticación mediante Certificado Digital 

Si selecciona esta opción, el navegador buscará un certificado válido instalado en su navegador 

y se abrirá una ventana emergente con los datos de su certificado similar a la siguiente. 

 

Debe pulsar Aceptar para poder entrar en la aplicación. 

3. Usuario autenticado 

Una vez se haya autenticado, podrá visualizar las opciones de menú personalizadas para su 

perfil. En el margen derecho del menú puede ver el usuario autenticado y cerrar sesión si lo 

desea. 

 

Dentro de las opciones personalizadas se encuentran las siguientes pestañas: 

▪ Consultas, donde podrá revisar información relativa a sus procedimientos. 

▪ Procedimientos, que le da acceso a los procedimientos activos en el sistema. 

En los apartados siguientes, explicaremos cada una de estas opciones. 



 

 

3.1. Consultas 

Dentro del menú de Consultas, actualmente existen tres opciones: 

 

3.1.1. Situación Tiempo Real en Bolsa 

En la pestaña Situación real en Bolsa se le mostrará la situación real en la que se encuentra en 

cada bolsa. Solo se mostrarán aquellas bolsas en las que el usuario se encuentre activo. 

Recuerde que si está actualmente ocupando una plaza de una bolsa en la que esté activo, esta 

no se mostrará. 

 

 

Pulsando sobre cada una de las bolsas, podrá ver una descripción mas detallada de la situación 

en cada una de ellas en una pantalla similar a la siguiente: 



 

 

 

Esta pantalla cuenta con dos opciones: 

• Actual. Donde se le muestran los siguientes datos: 

▪ Orden en bolsa: Es el orden general que ocupa en la bolsa durante el curso actual. 

▪ Situación en tiempo real: Muestra el orden que ocupa en la bolsa actualmente 

sin tener en cuenta las personas que ya están trabajando, han pasado a inactivo 

o han sido excluidas de la bolsa. Entre paréntesis, se le indicará el cambio desde 

la última actualización, es decir, (0) indica que su situación en bolsa no ha variado 

desde la última actualización, (1) indicará que ha aumentado una posición y (-1) 

indicará que ha disminuido una posición. 

▪ Situación en tiempo real por provincias: Mostrará la información de la forma 

descrita en el punto anterior para cada una de las provincias. 

▪ Datos bolsa: Muestra los datos referentes a su situación en bolsa junto con los 

datos de la persona que ocupa la primera posición en dicha bolsa. 

• Histórico. En esta pestaña puede ver, en modo gráfico, su evolución en la posición en 

bolsa durante el curso actual, tanto de forma general como por provincia. 



 

 

 

Desde la pantalla de Situación real en bolsa, en la pestaña Comunicaciones, podrá configurar, si 

lo desea, el modo en el que se le comunicarán los cambios de su posición en las bolsas en las 

que esté activo según los criterios que usted mismo haya seleccionado. 

NOTA: Antes de acceder a esta pantalla deberá aceptar los términos y condiciones que se le 

indicarán. 

 

Como puede ver en la imagen anterior, existe una configuración general que se aplicará a todas 

las bolsas que no se hayan configurado de forma individual y una configuración específica para 

cada una de las bolsas en las que se encuentre activo. Recuerde que si está actualmente 

ocupando una plaza de una bolsa en la que esté activo, esta no se mostrará. 

Para cada una de estas configuraciones podrá seleccionar: 

• Si desea recibir comunicación o no. 



 

 

• Posición relativa a partir de la cual se enviará la comunicación, es decir, se le 

comunicarán los cambios que se produzcan en las bolsas en las que se encuentre 

activo siempre que esté en una posición relativa inferior o igual a la indicada en 

cualquier provincia. 

Las comunicaciones se enviarán mediante correo electrónico a la cuenta que consta en sus datos 

personales. Podrá verla reflejada en la pantalla. Si desea modificarla, puede hacerlo en el 

procedimiento de Cambio de Datos Personales. 

3.1.2. Estado en bolsa 

Esta pantalla le mostrará el estado en bolsa en el que se encuentra el usuario en las diferentes 

bolsas en las que participa. 

 

3.1.3. Mis procedimientos 

Esta pantalla mostrará los distintos procedimientos realizados por el usuario. En la opción del 

Resguardo, tendrá acceso al documento de la solicitud firmado. 

 

3.2. Procedimientos 

En esta pestaña del menú principal, podrá acceder a todos los procedimientos para los que 

pueda realizar una solicitud. Actualmente se encuentran disponibles las siguientes opciones: 

 



 

 

Si alguna de las opciones le aparece deshabitada, es porque no se encuentra en situación para 

poder realizar ese procedimiento. TENGA EN CUENTA QUE LAS SOLICITUDES DE CADA UNO DE 

ESTOS PROCEDIMIENTOS NO SON COMPLEMENTARIAS Y QUE SIEMPRE SE TENDRÁ EN 

CUENTA LA ÚLTIMA SOLICITUD PRESENTADA EN CADA CASO. 

3.2.1. Participar Convocatoria Adjudicación Bolsas 

En los plazos en los que alguna convocatoria de adjudicación de bolsas se encuentre abierta, se 

podrá acceder a este procedimiento para participar en ella. En caso de no poder participar por 

no haber plazas disponibles para usted, le aparecerá el siguiente mensaje: 

 

Si puede participar, accederá al siguiente formulario que debe completar: 

 

Los datos personales, incluidos los de contacto y domicilio son campos informados que no se 

pueden modificar en la solicitud. Si desea modificar alguno de estos datos deberá hacerlo desde 

la opción Cambio de datos personales. 



 

 

Si selecciona la opción Participar como No Disponible se desplegará una lista de opciones entre 

las que debe seleccionar el motivo: 

 

Si el motivo de la no disponibilidad es por Maternidad/Paternidad o por Cuidado de hijos 

menores de tres años, deberá indicar además la fecha fin de situación, que en ningún caso puede 

ser inferior a la fecha de toma de posesión ni superior a tres años. 

 

Si selecciona la opción Declararse en Situación de Inactivo, igualmente, se desplegará una lista 

de opciones entre las que debe seleccionar el motivo: 

 

En el apartado de Consentimientos expresos deberá seleccionar las opciones de consentimiento 

para consulta de datos que quiere otorgar a la administración en relación con la consulta de 

datos personales y la consulta al Registro Central de Delincuentes Sexuales. 

 

En caso de haber aceptado previamente el tratamiento de estos datos no será necesario que 

seleccione ninguna opción y el formulario le mostrará lo siguiente: 

 

Como puede ver en la imagen, la firma de la solicitud implica, además, la firma de la declaración 

del Anexo V sobre incompatibilidades, disponibilidad, competencia profesional y condiciones 

físico-psíquicas de la resolución. 



 

 

En la Relación ordenada de plazas en las que participa debe seleccionar las plazas para las que 

desea participar en la convocatoria. Para ello pulse el botón Seleccionar Plaza, que le abrirá el 

siguiente buscador: 

 

Para la visualización de las plazas puede hacerlo mediante la opción de Listado o Mapa, donde 

podrá ver las plazas según su localización. 

 

Puede hacer zoom sobre cada una de las plazas para concretar la localización. Además, pulsando 

sobre cada una de ellas, verá la información concreta de la plaza ofertada. 



 

 

 

 

Las plazas que se muestran dependen del usuario autenticado y son todas las plazas en las que 

puede participar. Puede buscar todas las plazas disponibles o utilizar algunos de los criterios: 

participación, tipo, puesto, etc., para la búsqueda. 

La relación de plazas que se muestran es todas las disponibles según su estado en bolsa y las 

plazas convocadas. La selección de estas debe ajustarse a los siguientes criterios: 

• Personal NO convocado: En este caso, la relación de plazas a las que podrá optar será 

de carácter voluntario, por lo que podrá seleccionar las que desee, no siendo obligatorio 

que participe en la convocatoria. Tenga en cuenta que una persona no convocada al 

realizar la solicitud lo hará siempre como Activo. 

 

• Personal convocado: En este caso, en función de las bolsas disponibles, habrá plazas de 

participación Obligatoria y/o Voluntaria. Para completar la solicitud es necesario 

seleccionar todas las plazas de carácter obligatorio.  

 

Tenga en cuenta que, si se encuentra inactivo de oficio o excluido en alguna de las bolsas, las 

plazas de esta no aparecerán dentro de las opciones disponibles. 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marque esta casilla 

para seleccionar todas 

las plazas. 

 



 

 

Para seleccionar cada plaza, debe marcar la casilla del formulario habilitada para ello. Como 

puede ver en la imagen anterior, puede seleccionar todas las plazas de la búsqueda marcando 

la casilla superior de la tabla. Tenga en cuenta lo siguiente: 

• El orden seleccionado en el buscador será el orden en que se vuelquen a la solicitud. 

Aunque una vez que vuelva al formulario tendrá la opción de borrar y cambiar de orden 

su selección, le recomendamos realice búsquedas por criterio y seleccione las plazas en 

función del orden en el que quiera participar. 

• Una vez que la plaza se vuelque a la solicitud desaparecerá del buscador. Asegúrese, 

antes de finalizar, de que no queden plazas obligatorias por seleccionar. 

Una vez seleccionadas las plazas en el formulario le aparecerá la relación de estas del siguiente 

modo: 

 

Al pulsar en  podrá introducir el orden deseado para esa plaza. 

 

Si introduce un número que este fuera de las plazas seleccionadas obtendrá un error. 

Utilice este botón para 

indicar el orden de esta plaza 

Utilice estos botones subir o 

bajar una posición en la lista. 

Utilice este botón para eliminar 

la plaza. 



 

 

 

Con los botones disponibles en la tabla podrá eliminar o modificar el orden de cada una de la 

plazas individualmente. Al eliminar una plaza volverá a aparecer en el buscador. 

En caso de no seleccionar todas las plazas obligatorias, al intentar Guardar y anexar 

documentación le aparecerá el siguiente mensaje: 

 

Igualmente, para cualquier error o incongruencia en los datos del formulario le aparecerá un 

mensaje similar indicando el error a subsanar antes de poder completar la solicitud. 

En cualquier momento, puede Guardar para continuar con la teletramitación más tarde. EN ESTE 

CASO, LA SOLICITUD SOLO ESTARÁ GUARDADA PERO NO PRESENTADA. O bien puede Guardar 

y anexar documentación, que posteriormente le llevará a la firma para poder presentar la 

solicitud telemáticamente. 

En la pantalla para anexar la documentación verá una pantalla similar a la siguiente: 



 

 

 

En ella aparece la lista de documentos a aportar para cada uno de los puestos solicitados. Los 

documentos marcados con un asterisco (*) son imprescindibles para finalizar su solicitud. 

Deberá seleccionar la opción que considere de las listas desplegables y pulsar el botón 

para anexar el fichero. 

Una vez subido el fichero, verá lo siguiente: 

 

 

Tendrá la opción de borrarlo y subir otro pulsando el botón  . 

Además de la documentación para los distintos puestos, en caso de que sea necesario tendrá 

un apartado para anexar documentación general. Al igual que en los anteriores, los documentos 

marcados con un asterisco (*) son imprescindibles para finalizar su solicitud. En algunos casos 

se le pedirá también que introduzca el IBAN, el número de la Seguridad Social o la fecha de 

emisión del documento, que en ningún caso puede ser posterior a la fecha actual. Para los 

documentos no marcados con un asterisco que lleven alguno de estos campos adicionales, si 

decide adjuntar algún archivo, será necesario rellenar el dato complementario. 

Toda la documentación es obligatoria para ser adjudicatorio de una plaza. Sin embargo, si no 

es válido alguno de los documentos presentados para el puesto, será propuesto para exclusión 

por no cumplir los requisitos de dicho puesto. En cambio, si no anexa algún documento de la 



 

 

documentación general, podría ser adjudicado, pero deberá presentar la documentación que 

falte en el plazo habilitado, tal y como se recoge en el apartado 3.2.9 de este manual. 

Una vez anexada toda la documentación, puede Ir a Firma para finalizar el procedimiento y que 

este pueda ser procesado. Puede ver el proceso de firma en el apartado 3.2.9. 

3.2.2. Declararse Activo desde No Disponible 

Para el personal cuyo estado sea No Disponible, podrá declararse en situación de Activo 

accediendo a este formulario: 

 

En función del motivo por el que se encuentre en estado No Disponible le aparecerá un mensaje 

distinto. 

• Si su situación es debida a una enfermedad, puede solicitar el cambio de estado en 

cualquier momento. 

• Las personas en estado No Disponible por servicios especiales deberán solicitar el 

cambio de estado en el plazo máximo de un mes desde que finalice su situación. 

• En el caso de estar No Disponible por cuidado de hijos menores de tres años, la solicitud 

debe hacerse al menos 15 días antes de que finalice dicha situación. En caso de haber 

superado este plazo no podrá solicitar el cambio a activo. 

Para completar la solicitud no es necesario que rellene ningún dato adicional. Deberá pulsar el 

botón Ir a firma para firmar el procedimiento y que este pueda ser procesado. Puede ver el 

proceso de firma en el apartado 3.2.9. 

3.2.3. Declararse Activo 

El plazo habilitado para declararse Activo desde la situación de inactivo serán los últimos diez 

días lectivos del primer y segundo trimestre. Solo se podrá pasar a activo desde la situación de 

inactivo una vez por curso académico. 

Esta opción le llevará a un formulario para poder declararse en situación de Activo.  



 

 

 

Debe seleccionar las bolsas en las que desea declararse en situación de Activo. 

 

Como puede ver en la imagen, es obligatorio seleccionar al menos una bolsa. 

En caso de que se encuentre Inactivo por alguno de los siguientes motivos, para declararse 

Activo deberá hacerlo en todas las bolsas disponibles: 

• Encontrarse ocupando un puesto adscrito en el exterior, o hallarse trabajando o 

pendiente de incorporación en el extranjero según los criterios que se establecen en la 

Orden de 10 de junio de 2020. 

• Haber obtenido una ayuda o beca de estudios. 

• Tener a su cargo un familiar según los criterios que se establecen en la Orden de 10 de 

junio de 2020. 

 

En caso de no tener bolsas en el estado necesario para declararse Activo le aparecerá el siguiente 

mensaje: 

 

Si desea consultar la situación en bolsa puede ir a la opción del menú Consultas > Situación en 

Bolsa. 



 

 

Una vez haya rellenado el formulario con todos los datos necesarios, deberá pulsar el botón Ir a 

firma para firmar el procedimiento y que este pueda ser procesado. Puede ver el proceso de 

firma en el apartado 3.2.9. 

3.2.4. Declararse Inactivo 

El personal integrante de las bolsas de trabajo podrá solicitar, de forma voluntaria, pasar a la 

situación de inactivo en la bolsa o bolsas que determine durante el primer trimestre. No 

obstante, quienes deseen pasar de nuevo a la situación de Activo podrán hacerlo, por una sola 

vez en cada curso académico, en los últimos diez días lectivos del primer y segundo trimestre de 

cada curso. Finalizado un curso académico, todo el personal integrante de las bolsas volverá a 

la situación de Activo en las mismas. 

Este procedimiento se procesará dos días antes de abrir una convocatoria. Tanto el personal que 

tenga una sustitución vigente como aquel que esté participando en una convocatoria abierta de 

SIPRI y resulte adjudicatario de un puesto pasarán al estado de "Inactivo voluntario" solicitado 

cuando finalice la correspondiente sustitución. 

Esta opción le llevará a un formulario para poder declararse en situación de Inactivo. 

 

Debe seleccionar las bolsas en las que desea declararse en situación de Inactivo. Como puede 

ver en la imagen, es obligatorio seleccionar al menos una de las bolsas disponibles. 

 

 

Una vez haya rellenado el formulario con todos los datos necesarios, deberá pulsar el botón Ir a 

firma para firmar el procedimiento y que este pueda ser procesado. Puede ver el proceso de 

firma en el apartado 3.2.9. 



 

 

En caso de no tener bolsas en el estado necesario para declararse Inactivo, el enlace a este 

procedimiento le aparecerá inhabilitado. 

Si desea consultar la situación en bolsa puede ir a la opción del menú Consultas > Estado en 

Bolsa. 

3.2.4.1. Desistimiento inactivo 

Si ha realizado el procedimiento para Declararse inactivo y todavía no se ha procesado puede 

presentar desistimiento a dicho procedimiento. Para ello desde el menú de Procedimientos: 

 

Una vez dentro aparecerá un formulario con los datos personales cargados y tan solo tendría 

que pasar a firmar el desistimiento: 

 

3.2.5. Cambio de datos personales 

Esta opción le mostrará un formulario donde podrá modificar sus datos personales registrados 

en el sistema de Recursos Humanos de la Consejería. 



 

 

 

Nótese que los datos de NIF/NIE, Nombre, Primer Apellido y Segundo Apellido vienen ya 

informados y no son datos modificables. Para el resto de los datos podrá introducir los nuevos 

valores atendiendo a los posibles errores como, por ejemplo, el formato del número de teléfono: 

 

Una vez haya rellenado el formulario con todos los datos necesarios, deberá pulsar el botón Ir a 

firma para firmar el procedimiento y que este pueda ser procesado. Puede ver el proceso de 

firma en el apartado 3.2.9.  

Tenga en cuenta que el cambio de datos personales no es instantáneo, se procesan cada 5 

minutos, y si desea hacer uso de los nuevos datos deberá esperar a que estos sean actualizados 

en el sistema. 

En caso de que haya realizado previamente un cambio de datos personales que todavía no se 

haya procesado le aparecerá un mensaje de aviso en la pantalla, como el siguiente: 

 

3.2.6. Presentar documentación pendiente 

Este trámite le permitirá adjuntar la documentación que le haya sido requerida tras la 

adjudicación e una convocatoria. Como puede ver en la imagen, el plazo para presentar la 

documentación es de dos días hábiles desde el día siguiente a la publicación de la resolución de 

adjudicación de una convocatoria.  



 

 

 

Debe confirmar que los datos personales son correctos y pulsar Anexar documentación. Esto le 

llevará a una pantalla donde se le indicarán los documentos pendientes de entregar similar a la 

siguiente: 

 

Debe anexar los documentos cumpliendo con los criterios de formato y tamaño indicados en la 

página. Y, para aquellos casos en los que sea necesario, añadir los datos de fecha de emisión, 

IBAN o cualquier dato que se solicite en la web. 

Una vez anexada toda la documentación, pulse Ir a Firma para completar el procedimiento. 

Puede ver el proceso de firma en el apartado 3.2.9. 

3.2.7. Alegaciones a la propuesta de exclusión 

Para las personas en situación de Propuesta de exclusión se abrirá un plazo en cada convocatoria 

durante el cual podrán realizar las alegaciones que consideren contra la propuesta. Para ello 

deberán rellenar el siguiente formulario: 



 

 

 

Los datos personales vienen ya informados y no es posible modificarlos. Deberá rellenar los 

campos Expone y Solicita justificando los motivos por los que realiza la alegación. Al pulsar el 

botón Guardar y Anexar documentación pasará a la pantalla de anexado de ficheros donde 

podrá adjuntar toda la documentación que considere necesaria.  

 

Pulse el botón Anexar documentación y elija el documento que desea subir. Como puede ver 

en la imagen, los formatos admitidos son: pdf, jpg, jpeg y png y nunca con un tamaño superior 

a 2MB. Una vez subido el documento, puede eliminarlo en el botón habilitado para ello en la 

columna Borrar Adjunto. TENGA EN CUENTA QUE EN ESTE PUNTO LA SOLICITUD SOLO ESTARÁ 

GUARDADA PERO NO PRESENTADA. Debe realizar el procedimiento de firma para que la 

solicitud pueda ser procesada, para ello pulse el botón Ir a Firma. 

Puede ver el proceso de firma en el apartado 3.2.9. 



 

 

3.2.8. Alegaciones inactivo de oficio 

Este procedimiento está habilitado para el personal declarado Inactivo de oficio en una 

convocatoria y que desee alegar contra esta situación. Para ello deberá rellenar el siguiente 

formulario: 

 

Los datos personales vienen ya informados y no es posible modificarlos. Deberá rellenar los 

campos Expone y Solicita justificando los motivos por los que realiza la alegación. Al pulsar el 

botón Guardar y Anexar documentación pasará a la pantalla de anexado de ficheros donde 

podrá adjuntar toda la documentación que considere necesaria.  

 

 

 



 

 

 

Pulse el botón Anexar documentación y elija el documento que desea subir. Como puede ver 

en la imagen, los formatos admitidos son: pdf, jpg, jpeg y png y nunca con un tamaño superior 

a 2MB. Una vez subido el documento, puede eliminarlo en el botón habilitado para ello en la 

columna Borrar Adjunto. TENGA EN CUENTA QUE EN ESTE PUNTO LA SOLICITUD SOLO ESTARÁ 

GUARDADA PERO NO PRESENTADA. Debe realizar el procedimiento de firma para que la 

solicitud pueda ser procesada, para ello pulse el botón Ir a Firma. 

Puede ver el proceso de firma en el apartado 3.2.9. 

3.2.9. Firma 

Una vez haya pulsado el botón Ir a firma, para cualquiera de los procedimientos del sistema se 

le mostrará un aviso indicándole que la solicitud todavía no está firmada y presentada. DEBE 

COMPLETAR TODO EL PROCESO HASTA OBTENER EL DOCUMENTO CON EL SELLO DE REGISTRO 

PARA DAR POR PRESENTADA LA SOLICITUD. 

 

En la pantalla de firma encontrará distintas opciones para realizar la firma: 

 

A continuación se detallan cada una de las opciones. 



 

 

3.2.9.1. Matriz de Coordenadas (DIPA) 

Está opción solo estará habilitada para aquellos usuarios que dispongan de su Documento 

Identificativo de Profesorado Andaluz (DIPA) vigente. En caso contrario le aparecerá 

deshabilitada. Si tiene cualquier incidencia con su tarjeta DIPA, diríjase al portal DIPA. 

En el caso de elegir esta opción, se le abrirá una nueva ventana donde debe introducir las 

coordenadas indicadas. Asegúrese que el número de referencia de la tarjeta coincide. 

 

Una vez introducidas las coordenadas se habilitará el botón Firmar y Presentar, que debe pulsar 

para finalizar el proceso. Si no ha habido ningún error, verá el documento con el número de 

registro de entrada, dando por finalizada la solicitud. 

 

Es recomendable descargar el documento firmado de la solicitud. 

3.2.9.2. Certificado Digital 

Para usar esta opción deberá disponer de un certificado digital válido instalado en su navegador. 

Se le mostrará una pantalla con el documento de la solicitud a firmar. Nótese que este 

documento no tiene sello de registro de entrada, por lo que no es válido como solicitud firmada. 



 

 

 

Debe pulsar el botón Firmar y presentar para completar la solicitud y, entonces, se abrirá una 

ventana emergente con los datos de su certificado. Debe pulsar Aceptar y, si no hay ningún 

problema, el Sistema le mostrará el número de registro de entrada, dando por finalizada la 

solicitud. 

 

 Es recomendable descargar el documento firmado de la solicitud. 

Puede comprobar si dispone de los componentes necesarios para la firma mediante Certificado 

Digital a través del enlace disponible en esta misma pantalla. Tras pulsar el enlace deberá 

aceptar una serie de permisos para que el sistema pueda comprobar si su equipo es compatible. 

Una vez el sistema realice la verificación pueden darse tres casos: 

1. Que el sistema no pueda realizar la comprobación completa y le pida que realice un 

intento de firma. 

 

 

 



 

 

 

2. Que el sistema determine que su equipo no tiene los componentes necesarios por lo 

que no podrá realizar la firma mediante Certificado Digital a no ser que corrija los 

posibles errores en su configuración. En ese caso verá el siguiente mensaje. 

 

3. Que su equipo tenga todo lo necesario para realizar la firma mediante Certificado 

Digital. En tal caso, el resultado será el siguiente: 

 

 

 

 



 

 

 

3.2.9.3. SMS 

Al igual que en los apartados anteriores, una vez seleccionada esta opción se le mostrará una 

ventana de aviso donde se le indica que la solicitud todavía no ha sido firmada y presentada. 

 

Esta opción le permite firmar mediante un código enviado por SMS a cualquiera de los teléfonos 

móviles disponibles en el Sistema: 

 

Como puede ver en la imagen, si desea añadir un número de teléfono distinto puede hacerlo 

desde la opción de Cambio de datos personales, pero tenga en cuenta que este cambio no es 

instantáneo y debe esperar a que la solicitud de cambio de datos personales sea procesada para 

poder hacer uso de los nuevos datos. 

 

 



 

 

Debe seleccionar de la lista desplegable el teléfono en el cual desea recibir el SMS y pulsar Enviar 

SMS. Con esto recibirá un SMS con el código que debe introducir para firmar. 

Como puede ver en la siguiente imagen, en función de la demanda es posible que el SMS tarde 

un poco, por lo que recomendamos que espere un tiempo prudencial antes de solicitar otro o 

desistir de la firma por este método. Además, tenga en cuenta que los códigos no son 

reutilizables, por lo que debe utilizar siempre el último código recibido. 

 

Una vez introducido el código correcto, debe pulsar el botón Firmar y Presentar y, si no ha 

habido ningún error, verá el documento con el número de registro de entrada, dando por 

finalizada la solicitud. 

 

 Es recomendable descargar el documento firmado de la solicitud. 

 


